






Como nuevo presidente de la Sociedad Española de Pato-
logía Digestiva (SEPD), es un placer presentarte la memoria 
de actividad de la SEPD correspondiente al ejercicio 2018. 
Un documento que recoge un resumen de nuestra activi-
dad y los principales resultados. 

En 2018 tras la celebración de nuestro congreso anual, re-
novamos la Junta Directiva. Una nueva Junta que apues-
ta por posicionar a la  SEPD como la Sociedad científica 
de referencia en materia de formación, docencia y calidad 
científica para los especialistas de Aparato Digestivo. Así 
hemos desarrollado numerosas iniciativas  enfocadas para 
poner en valor la especialidad de Aparato Digestivo, como 
especialidad que reúne patologías de gran prevalencia e 
importancia dentro del ámbito de la salud, posicionar la 
SEPD como sociedad científica de referencia para los espe-
cialistas de Aparato Digestivo, convertir la SEPD en la casa 
de todos los gastroenterólogos, y promocionar el desarro-
llo profesional e  impulsar de la excelencia en la práctica y 
gestión clínica.  

Son cuatro las áreas que concentran los proyectos desarro-
llados por la SEPD: Congresos, Formación, Investigación 
y Excelencia Clínica y Comunicación. La ejecución de la 
actividad estuvo marcada por el comportamiento ético, va-
lor que considero clave para mantener la confianza y el res-
peto nuestros socios y otros grupos de interés. 

Las páginas que conforman esta memoria presentan el de-
talle de todos los proyectos desarrollados. 

No quiero terminar sin expresar mi gratitud a todas las per-
sonas e instituciones que colaboran con nosotros, sin cuya 
implicación  no  conseguiríamos nuestros objetivos, y a los 
socios que dan sentido a nuestra actividad y que siguen 
confiando en la SEPD como la Sociedad de Digestivo de 
referencia.



Un año más presentamos la memoria de actividad de la So-
ciedad Española de Patología Digestiva (SEPD)  correspon-
diente al año 2018 para compartir y transparentar todas nues-
tras actividades y los principales resultados alcanzados. 

Hace años la SEPD apostó por posicionarse como una insti-
tución comprometida con la excelencia y la gestión respon-
sable, convencidos de la importancia de generar valor y ga-
nar la confianza de nuestros socios y del resto de grupos de 
interés. En esa búsqueda constante de la excelencia es clave 
la regulación transparente,  los estándares de calidad  y la  independen-
cia de nuestros servicios. Solo así conseguiremos generar confianza. 

La SEPD ofrece numerosos servicios orientados a conse-
guir los siguientes objetivos: favorecer al desarrollo formati-
vo y asistencial de los especialistas de Aparato Digestivo re-
dundando en una mejor práctica clínica, facilitar el acceso a la 
investigación que se realiza en el entorno de enfermedades di-
gestivas  y convertirnos en un referente de la información veraz 
para todos los pacientes, familiares y población general a tra-
vés de la web de nuestra fundación www.saludigestivo.es.

Para que seas participe de nuestra actividad, te invito a leer esta 
memoria, así como el resto de instrumentos que facilita la SEPD 
para transparentar su gestión y que están disponibles en la web.

Para finalizar  quiero agradecer tu confianza en la SEPD, tu so-
ciedad, nuestra sociedad, y renuevo un año más nuestro com-
promiso y apuesta por promover y mejorar la salud digestiva. 

Atentamente,



La SEPD es una organización científica y profesional sin ánimo de lucro cuya razón de ser es el 
fomento y difusión de la investigación y el conocimiento en el campo de las enfermedades 
digestivas, en sus aspectos básicos, epidemiológicos, diagnóstico-terapéuticos, preventivos y 
de promoción de la salud, así como el fomento de su aplicación práctica, proporcionando va-
lor tanto a sus asociados como a los pacientes y población general.

La SEPD tiene los siguientes valores, que constituyen el marco de referencia que inspira y re-
gula todas sus actividades:

La SEPD pretende liderar el conocimiento de las enfermedades digestivas en todas sus ver-
tientes, de forma que se convierta en referente clave tanto para los especialistas en Aparato 
Digestivo, especialidades afines y población general, como para las empresas del sector, así 
como referente y aliado imprescindible de la administración y agentes sociales en relación a la 
promoción de la salud digestiva.



Hace unos años la SEPD apostó por un modelo de 
Gestión Responsable con el objetivo de mantener 
la confianza y el respeto de sus asociados, de la so-
ciedad en general y de todos sus grupos de interés.

Los pilares sobre los que se fundamenta este modelo 
son: transparencia, excelencia, buena gobernanza, 
comportamiento ético y sostenibilidad. Los órganos 
de gobierno se rigen por estos pilares, a la vez que 
marcan la relación con los distintos stakeholders.  

Las áreas en las que trabaja la SEPD para mate-
rializa este modelo de Gestión Responsable son: 

Además la SEPD dispone de un Marco Ético 
que pretende ser la explicitación de valores, 
compromisos y responsabilidades que presiden 
las actuaciones de la SEPD y de sus asociados. 

La Gestión responsable es tan importante 
para la SEPD, que trata de consolidarla con 
implementación de los siguientes instrumen-
tos disponibles en un apartado de la web 
http://www.sepd.es/gestion_responsable.php:

Buen Gobierno

Voluntariado / Tercer Sector / Donaciones

Sostenibilidad / Compra Responsable

Plan Director /Planes Estratégicos

Igualdad (Oportunidades / Género)

Transparencia / Memorias

Medio Ambiente

Innovación Responsable

Gestión de Grupos de Interés

Gestión de Intangibles

Gestión de RR.HH.

Comunicación

Formación / Congresos / Formación on Line

Inteligencia Digestiva / Investigación

 • Marco ético 
 • Indicadores de sostenibilidad
 • Memoria de actividad
 • Estructura organizativa
 • Manual del empleado
 • Información económica
 • Plan estratégico



Durante la Semana de las Enfermedades Digestivas SED 2018 se ratificó la nueva Junta direc-
tiva de la SEPD para el periodo 2018-2020. 

La junta directiva de la SEPD está formada por: 

Presidente SEPD
Javier Crespo García

Vicepresidenta
Carmen Garre Sánchez

Secretaria
Mª Isabel Vera Mendoza

Tesorero
Julio Iglesias García

Vocal
Francisco Jorquera Plaza

Vocal
Mirén García Cortés

Vocal
Fco. Javier Jiménez Pérez

Vocal
Carolina Malagelada Prats

Vocal nato
Federico Argüelles Arias

Director General SEPD
Ricardo Burón Aboli





La Sociedad Española de Patología Digestiva (SEPD) organiza su actividad en las siguientes áreas: Congresos, 

Formación, Investigación y Excelencia Clínica y Comunicación.

La SEPD está comprometida con generar valor desarrollando diferentes proyectos en cada una de las áreas de 

actividad anteriormente enunciadas adaptados a las necesidades y expectativas de sus grupos de interés. La 

puesta en marcha de proyectos implica un empleo importante de recursos económicos. La SEPD, como entidad 

sin ánimo de lucro, no busca una ganancia económica con los proyectos que desarrolla, sino que al contrario, bus-

ca recursos para que estas iniciativas sean accesibles al mayor número de sus asociados.  El desarrollo de estos 

proyectos se ejecuta bajo la práctica de la gestión responsable, garantizando siempre el cumplimiento de unos 

estándares de calidad e independencia de los proyectos y servicios, buscando la confianza de los agentes impli-

cados. Así las actividades de cada área deben garantizar la imparcialidad, calidad, independencia del contenido. 

Todos los proyectos se gestionan bajo la completa responsabilidad de la SEPD y sin ningún conflicto de interés.

El año 2018 las iniciativas desarrolladas en las diferentes áreas de la Sociedad persiguieron el fomento de la 

investigación, la promoción de la formación continuada y el impulso en la excelencia de la práctica clínica, el 

fomento de la gestión clínica en la especialidad de digestivo y la promoción de la participación de los socios. 

A continuación se presentan los principales resultados de la actividad realizada por la SEPD  durante el 2017.



La Semana de las Enfermedades Digestivas (SED) es el 

mayor evento formativo de la especialidad de digestivo 

a nivel nacional. La SED es un Congreso con contenido 

científico, formativo y social, que permite la actualización 

de todas las materias de la especialidad de Aparato Di-

gestivo. La SED está organizada por la Sociedad Española 

de Patología Digestiva (SEPD) y por la Fundación Españo-

la del Aparato Digestivo (FEAD) que apoyan y participan 

activamente desde su departamento de Congresos para 

la mejor y más independiente organización del mismo.

La SED tiene como objetivo principal la formación con-

tinuada y de postgrado de los especialistas en Aparato 

Digestivo. Para ello presenta un programa amplio y unos 

contenidos actualizados que permiten al participante, es-

pecialista o residente en formación, alcanzar unos óptimos 

niveles formativos en el área de las patologías digestivas.

Actualmente la SED incluye dos modalidades: el pro-
grama oficial y el no oficial (actividades satélites).

El Programa Oficial se compone de mesas redon-

das, lo último y más relevante, simposios, cursos de for-

mación continuada y talleres. Los contenidos de este 

programa  deben  ser  objetivos,  imparciales  y  basa-

dos en la mejor evidencia científica. Para ello, el pro-

grama estará a cargo de expertos reconocidos que 

compartirán con la SEPD la responsabilidad de ase-

gurar la óptima calidad de las diferentes actividades.

Los responsables y docentes en las actividades forma-

tivas del programa oficial harán constar a los asisten-

tes la procedencia de la información que comuniquen 

(experiencia propia, búsqueda bibliográfica, industria 

farmacéutica…) y no utilizarán nombres comerciales.

El profesorado participante en las actividades del pro-

grama oficial no recibirá contraprestación económica de 

la industria farmacéutica,  empresas de material médico, 

etc. Del mismo modo la SEPD no aceptará contrapres-

taciones que pudieran influir en la selección de temas, 

contenidos, documentación, moderadores o ponentes.

Por otra parte, el programa no oficial de la SED se 

compone de Simposios Satélite. El objetivo del pro-

grama no oficial es colaborar en la formación conti-

nuada de los asociados con contenidos científicos que 

pueden incluir información sobre productos proveídos 

por la industria. Sin embargo, no se permitirán los con-

tenidos tendenciosos, sesgados o destinados a favore-

cer la prescripción o uso de instrumentos o materiales.

El programa no oficial de la SED no podrá ocupar 

más de un tercio del total de las horas de formación a 

las que un participante puede asistir en el Congreso.

La composición y temario de las mesas redondas patrocina-

das estará supervisada por el Comité Científico de la SEPD.

En todas las actividades patrocinadas se hará constar expre-

samente la colaboración de la industria en todos los docu-

mentos relativos a la sesión (programas, libros, o cualquier 

otro formato documental que se entregue sea cual fuere 

su soporte técnico: mecánico, óptico, electrónico, etc.)

Otro de los objetivos de la SEPD es la apuesta por la investi-

gación a través de las comunicaciones recibidas, así como 

del incremento y fomento de la realización de trabajos cien-

tíficos para la mejora del conocimiento de la especialidad. 

También en este terreno de la investigación se encuentran 

los Premios y Becas que se conceden dentro de la SED. 

Gracias al nivel de su programa científico-formativo de 

comunicaciones aceptadas (572 comunicaciones), 
la proyección internacional del encuentro y el núme-

ro de asistentes que recibe cada año (957 asistentes) 
la SED es el encuentro científico por excelencia de la 

SEPD y de la especialidad de Digestivo en nuestro país.

En 2018 la Semana de Enfermedades Digestivas se ce-
lebró en Valencia del 21 al 23 de junio. A continuación se 

muestran los resultados más significativos del congreso:

 





La SEPD y su Fundación FEAD apuestan y promueven la investigación y la excelencia clínica.Con 
este fin durante la Semana de Enfermedades Digestivas  se entregan unos premios que recono-
cen estos valores de primer orden:

Premios y Becas FEAD: reconocen los mejores trabajos de investigación (comunicaciones) envia-
dos a la Semana de Enfermedades Digestivas (SED) y aceptados por el Comité Científico de la SEPD.
Ver ganadores 2018 
  • Premio Arias  Vallejo: https://www.sepd.es/premio_arias_vallejo
  • Premio Díaz Rubio:  https://www.sepd.es/premio_diaz_rubio
  • Premios a las dos mejores comunicaciones orales: https://www.sepd.es/premios_co-
municadores_orales
  • Premios a la mejor comunicación póster oral: https://www.sepd.es/premios_comunica-
cion_poster
  • Premio a la Participación de excelencia: https://www.sepd.es/premios_participacion

Premios Rising Star SEPD: Reconocimiento por parte de la SEPD a los dos profesionales jóve-
nes que mejor representan la gastroenterología y hepatología en España, a través de un proceso 
propio que premia a los dos mejores trabajos de investigación. Los premiados son propuestos a 
los Premios Rising Star Europeos (UEG) , con el respaldo y apoyo de la SEPD a su candidatura. 
Ver ganadores 2018 https://www.sepd.es/RSpremiados_2018

Premios REED: Premios otorgados por la SEPD para incentivar la publicación de artículos origi-
nales de calidad en la Revista Española de Enfermedades Digestivas. Reconocen los tres mejores 
artículos publicados en la citada publicación. 
Ver ganadores 2018 https://www.sepd.es/premiados_reed_2018



La celebración de la Semana de Enfermedades Digestivas ge-
nera aproximadamente xxxxxx € de impacto económico di-
recto e indirecto en la ciudad en la que se celebra, a través de 
los gastos en viaje, hoteles y servicios contratados localmente.

Otros reconocimientos SEPD: 

Colaboradores Platino

Los socios colaboradores son aquellos socios numerarios que se 
hayan distinguido por su aportación y colaboración a la SEPD. 

Podrán ser colaboradores platino aquellas personas que acrediten 
6 años como responsables de algún comité institucional SEPD/
FEAD y que hayan destacado por su visión estratégica y científica 
en su área de colaboración.

En 2018 recibió este reconocimiento el Dr. Andrés Sánchez-Ya-
güe  

Ver más: https://www.sepd.es/reconocimientos_sepd_2018#cp

Colaboradores Plata

Reciben este reconocimiento aquellas personas que puedan acre-
ditar 5 años de continua colaboración institucional con la SEPD y 
que hayan destacado por su visión estratégica y científica en su 
área de colaboración. 

Los  Dres. Javier Crespo García,  Eva Barreiro Alonso,  Leticia Mar-
tin Martín y Marisa Legaz Huidobro recibieron  este reconocimien-
to en 2018. 

Ver más: https://www.sepd.es/reconocimientos_sepd_2018#cp



La formación médico continuada es una iniciativa básica para garantizar la atención médica de calidad. La 
SEPD tiene entre sus objetivos el desarrollo profesional continuo de sus asociados y por ello promueve: 

La SEPD garantiza la imparcialidad, calidad e independencia del contenido de los programas educativos 
que organiza y acredita.

El Departamento de Formación de la Sociedad se propone mejorar las competencias profesionales de los 
especialistas para una mejora de la práctica clínica a través de tres niveles formativos:

Formación PRESENCIAL: Semana de las Enfermedades Digestivas y otras actividades 

presenciales.

Formación A DISTANCIA: Cursos post-congreso y cursos a distancia a medida, im-

partidos a través de la plataforma de e-learning de la SEPD.

Formación MIXTA: Actividades en la SED con cursos online de apoyo y cursos de for-

mación mixta a medida: actividad presencial y actividad a distancia. 



La actividad en el Departamento de Formación de la SEPD se clasifica en:

Todo proyecto formativo se gestiona bajo la completa responsabilidad de la SEPD con los me-
jores estándares de profesionalidad, búsqueda de la excelencia y buenas prácticas. Por lo tan-
to, todos los cursos que ofrece la SEPD son desarrollados y diseñados por la propia Sociedad 
de manera independiente y siempre bajo el rigor científico y la gestión responsable. La So-
ciedad también es responsable de la selección de autores, y es suya la gestión de derechos.

Siempre se manifiesta que un proyecto cuenta con la colaboración de una empre-
sa pero que ésta no participa ni interfiere en ninguna actividad del proceso de elabo-
ración de los contenidos del proyecto. La participación en cualquier proyecto, con-
llevará la cesión gratuita a la SEPD de los derechos de explotación de la actividad 
realizada para su difusión posterior desde la SEPD a sus socios, a través de su página web. 

Para ello, los autores, en su caso, deberán haber cedido por escrito, los referidos de-
rechos de explotación a través de documento que será remitido por la secretaria téc-
nica una vez confirmada su participación en el proyecto. En particular, los de reproduc-
ción, distribución, comunicación pública (incluida la puesta a disposición interactiva) y 
transformación (incluidas la adaptación, la modificación y, en su caso, la traducción), para todas 
las modalidades de  explotación, para un ámbito territorial mundial y para toda la duración le-
gal de los derechos prevista en el vigente Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual. 

Entre los objetivos de la SEPD se encuentra proponer a 
sus socios la mejor formación acreditada de la Especia-
lidad. Durante 2018, la oferta de programas formativos 
acreditados en las tres modalidades mencionadas se ma-
terializó en un total de 12 cursos acreditados en los que 
se registraron 2.639 participaciones. Los créditos deri-
vados de los expedientes, resueltos a la fecha, son 17,30 
quedando pendientes de resolución 8 expedientes.



 La SEPD se propone como objetivo ofrecer la mejor 
formación PRESENCIAL acreditada de la Especialidad. 
Esto lo lleva a cabo principalmente a través de la SED 
pero no exclusivamente, ya que oferta además otros 
proyectos formativos de alto valor añadido que con-
siguen dotar al profesional de las herramientas do-
centes que necesita para mejorar su práctica diaria.
 

 • Durante 2018 se celebraron de manera presencial las siguientes actividades:
   o Escuela de Tutores:
      - Taller de Comunicación Eficaz. SED 2018.
       - Webinario 1. “Guía estructurada para la adquisición de competencias en el periodo   
MIR. Entrustable Professional Activities (EPAs)”. 
Dra. María Teresa Betes.
   o Seminarios de Ecografía:
      - Seminario 1 de Ecografía: Introducción a la ecografía en Aparato Digestivo
      - Seminario 2 de ecografía: Patología hepática
      - Seminario 3 de ecografía: Lesiones focales hepáticas
      - Seminario 4 de ecografía: Patología Biliopancreática
   o Curso de Bienvenida para Residentes de Aparato Digestivo 

Un total de 930 alumnos participaron en 2018 de esta modalidad formativa.



La plataforma de e-learning de la SEPD es la herramienta a través de la que se canaliza la actividad formativa a distancia. 

Esta herramienta, propiedad exclusiva de la SEPD, facilita la realización de los diferentes cursos y favorece la accesibilidad 
a la formación en las distintas áreas digestivas. 

El grado de satisfacción de los alumnos en relación a la plataforma durante el 2018 ha sido muy positivo, obteniendo un 
4,5  de media en una escala del 1 al 5, y casi El 99% volvería a realizar un curso a través de nuestra plataforma de e-lear-
ning.

Un total de 1.709 alumnos participaron en 2018 de esta modalidad formativa

Durante el año 2018  las siguientes actividades han obteni-
do el aval de la SEPD: 

 o XI Curso de Endoscopia digestiva terapéutica.
 o X Curso Práctico de Ecografía Digestiva, Punción y Drenaje 
Percutáneo.
 o VII Curso Práctico de Endoscopia Digestiva Terapéutica.
 o XIX Curso de Colangiopancreatografía Endoscópica Retró-
grada.
 o X Curso de Disección Endoscópica Submucosa. 
 o XXIV Symposium ‘Díaz-Rubio’ Sobre tratamiento actual de 
las enfermedades digestivas.
 o Enfermedad celíaca y Medicamentos: ¿qué debemos saber?
 o Curso teórico-práctico de nuevas técnicas de investigación 
clínica esofágica en reflujo gastroesofágico y dismotilidad. Intro-
ducción a la manometría ano-rectal de alta resolución. 7ª Edición.
 o 5th International Course Madrid International Bariatric En-
doscopy-MIBE 2018 (V Curso Internacional de Endoscopia Bariátri-
ca).
 o Carrera de las Ciudades contra el Cáncer de Páncreas y 
beca Carmen Delgado/Miguel Pérez-Mateo.
 o Transición en enfermedad inflamatoria intestinal: desde la 

infancia hasta la madurez. Reflexiones del programa TRANS-
CARE.
 o I Jornada de Formación Integral en Trasplante Hepáti-
co.
 o 13º Congreso nacional de pacientes con cáncer.
 o Proyecto de iniciación a la endoscopia en el entorno 
de la simulación y la realidad virtual.
 o Diagnostic and Therapeutic Endoscopy in the 21st 
Century: From Theory to Practice.
 o XXII Jornadas de Nutrición Práctica y el XII Congreso 
Internacional de Nutrición, Alimentación y Dietética.



La SEPD debe garantizar la imparcialidad, calidad e independencia del contenido de las actividades de generación 
y gestión del conocimiento que organiza o acredita. Las actividades de investigación y Excelencia Clínica suponen 
un empleo importante de recursos económicos. La SEPD es una entidad sin ánimo de lucro, por lo que no busca 
una ganancia económica con las actividades de investigación o de excelencia clínica, sino que, al contrario, debe 
buscar los recursos para conseguir que dichas actividades puedan ser accesibles al mayor número de asociados.

La SEPD aplica sus capacidades y servicios para el especialista de Aparato Digestivo, en el ámbito de la investiga-
ción, facilitando:

Y estos servicios subrayan las fortalezas de la SEPD en base a algunas capacidades destacables:

El cruce de servicios y capacidades se aplica a un conjunto amplio de tipologías de estudios.

Todos los proyectos que gestiona y organiza la SEPD 
se hacen bajo una responsabilidad integral, con los 
mejores estándares de profesionalidad, búsqueda de 
la excelencia y buenas prácticas. Donde se cuenta con 
colaboraciones o patrocinios de empresas, éstas no 
participan ni interfieren en ninguna actividad del pro-
ceso de elaboración de los contenidos de las activi-
dades, desarrollados con independencia por los pro-
fesionales seleccionados por la sociedad.



Estudios clínicos pre  
y postautorización

• Estudios observacionales

• Registros de pacientes

• Estudios sobre uso de recursos

• Calidad de vida relacionada  
con la salud

• Satisfacción

• Preferencias y expectativas

• Incidencia

• Prevalencia

• Revisiones sistemáticas  
y meta-análisis

• Aplicación de guías  
de práctica clínica

• Disease management

• Artículos científicos

Investigación en  
resultados de salud

Estudios 
epidemiológicos

Consensos, recomendaciones  
y guías de práctica clínica

Durante 2018, la SEPD desarrolló los siguientes proyectos de In-
vestigación:

• GASTROPANEL: Estudio prospectivo, transversal, observacio-
nal y multicéntrico orientado a evaluar la utilidad de la evaluación 
funcional gástrica mediante Gastropanel® como screening previo 
a la realización de EDA en pacientes con síntomas dispépticos.

• GESTIONA IPE: Estudio observacional descriptivo, orientado a 
describir el manejo que se hace a nivel nacional de paciente con 
IPE asociada a pancreatitis aguda, cirugía de páncreas o cáncer 
pancreático.

• LAGUNAS DE CONOCIMIENTO EN APARATO DIGESTIVO:
Estudio observacional, transversal y descriptivo dirigido a identifi-
car lagunas de conocimiento de la especialidad de Gastroentero-
logía en España y conocer su relevancia, a juicio de los socios de 
la Sociedad Española de Patología Digestiva (SEPD).

• PROTOCOLO DE DIAGNÓSTICO DE LA HIPOLACTASIA/IN-
TOLERANCIA A LA LACTOSA/MALABSORCIÓN DE LACTO-
SA EN PRÁCTICA CLÍNICA

• Reunión de Kick off, reunión de puesta en marcha del estudio 
descriptivo sobre el diagnóstico de la Intolerancia  a la Lactosa en 
España. Cuestionario descriptivo de la situación de partida.

• Estudio Descriptivo sobre el diagnóstico de la Intolerancia  a la 
Lactosa en España.

La SEPD aplica sus capacidades y servicios para el especialista de Aparato Digestivo, en el ámbito de la excelencia 
clínica, facilitando herramientas en cuatro líneas principales:

 » SÍNTESIS DE LA EVIDENCIA

 » GESTIÓN CLÍNICA

 » CALIDAD

 » PERITAJES Y CONSULTORÍAS

 
En estas líneas de trabajo, la SEPD apuesta por el desarrollo y empleo de herramientas que faciliten el trabajo de los 
líderes de unidades y servicios de cara a trabajar eficientemente y en el horizonte de la mejora continua, la calidad 
y la excelencia clínica.

Las actividades más destacables en la línea de Gestión Clínica 2018 fueron:

Inicio del desarrollo de una herramienta que permita evaluar criterios de eficiencia, eficacia, rendimiento, 
etc. de un servicio de aparato digestivo.

Las actividades más destacables en la línea de Calidad 2018 fueron:

Publicación en la REED del segundo artículo de indicadores de calidad. 

“INDICADORES DE CALIDAD EN COLONOSCOPIA. PROCEDIMIENTO DE LA COLONOSCOPIA”.

   



Publicación en la REED del tercer artículo de 
indicadores de calidad.

“INDICADORES DE CALIDAD EN 
COLANGIOPANCREATOGRAFÍA RETRÓGRADA 
ENDOSCÓPICA. PROCEDIMIENTO DE LA 
COLANGIOPANCREATOGRAFÍA RETRÓGRADA 
ENDOSCÓPICA”.

Envío a la REED de un cuarto original sobre 
INDICADORES DE CALIDAD EN GASTROSCOPIA.

Creación de un grupo de trabajo sobre 
“CONSENTIMIENTO INFORMADO” cuyo objetivo 
será analizar, diseñar y establecer directrices y 
desarrollar un documento completo y orientativo 
que resuelva todas las dudas relativas a los 
consentimientos informados. 

Por otro lado, durante el 2018 se comenzó a trabajar en DOS NUEVAS LÍNEAS DE INDICADORES DE CALIDAD: 
ECOENDOSCOPIA Y ENTEROSCOPIA.



Las actividades de comunicación de la SEPD se dirigen 

al colectivo médico-científico y se desarrollan a través de 

diferentes acciones que pretenden como objetivos: di-

fundir las últimas novedades en relación con las enfer-

medades del aparato digestivo, facilitar información y 

pautas de prevención en materia de promoción de la 

salud digestiva y estimular la investigación científica.

La SEPD dispone de diferentes canales de comunica-

ción y publicaciones para difundir sus actividades y re-

sultados en materia institucional, de formación, de 

congresos, de investigación y de excelencia clínica. 

En la ejecución de sus proyectos de comunicación la 

SEPD vela por la veracidad e imparcialidad de los con-

tenidos comunicados promoviendo siempre que es-

tos sean independientes, veraces, de máxima cali-

dad y tratando de evitar siempre conflictos de interés.

En cuanto a los contenidos de comunicación son respon-

sabilidad de la SEPD y así como de los expertos designa-

dos para organizar estas actividades. Los proyectos de co-

municación se coordinan por la SEPD y, prácticamente en 

su totalidad, se financian con recursos propios. En aque-

llos proyectos en los que de alguna manera se cuente con 

la colaboración de empresas, esta colaboración se hace 

constar en todos los materiales. Y aunque un proyecto de 

comunicación cuente con la colaboración de una empresa 

y así se explicite, ésta no participa ni interfiere en ninguna 

actividad del proceso de elaboración de los contenidos del 

proyecto. En todos los casos, la valoración de la pertinencia 

de la acción, así como la inclusión o no de la marca comer-

cial, es siempre competencia de los expertos de la SEPD.

La publicidad es otra vía de colaboración en materia 

de comunicación. Se trata de una opción que está re-

gulada, limitada y restringida a determinados canales. 

La SEPD dispone de un sistema regulado para la incluir 

publicidad en su web. Se trata de una política de térmi-

nos y condiciones pública que regula el tipo de publici-

dad permitida, los espacios donde incluirla y el nº máximo 

de anuncios. (Ver política de privacidad http://sepd.es/

privacidad). Además, cualquier inserción publicitaria ha 

de ser previamente aprobada por el comité de expertos.

A todo ello, se suma que todas las páginas web de la 

SEPD cuentan con certificación oficial, como el se-

llo Honcode y el de Web Médica Acreditada que re-

fleja la garantía de máxima veracidad de su contenido.

6.4. ÁREA DE
COMUNICACIÓN



Con respecto a la comunicación externa, las actividades de la SEPD persiguieron los siguientes objetivos en 2018: 

 » Posicionar a la SEPD como líder de la especialidad de digestivo en materia científica e institucional.

 » Generar notoriedad y difundir el contenido científico, de la Semana de las Enfermedades Digestivas, a través de un Plan 

de comunicación propio por su relevancia.

 » Orientar la comunicación hacia los diferentes grupos de interés, mejorando la penetración en medios profesionales.

A lo largo del año 2018 se han enviado un total de 18 notas de prensa en las que se han abordado las novedades y actualización 

de la especialidad de digestivo.

SED 2016 SED 2017 SED 2018

COBERTURA 5723 77

TV / RADIO 5.168.000 3.385.000

MEDIOS IMPRESOS 8.218.554 8.666.576

ONLINE 75.727.194 82.619.309

AUDIENCIA 89.113.748 94.670.885

VALOR PUCLICITARIO 1.605.138,031 .623.159,98€

456

420.000

6.796.834

162.526.919

170.743.753
2.126.785€

Nº DE IMPACTOS AUDIENCIA

Cáncer de cólon 131 31.879.591

Manifiesto hepatitis C 30 3.750.658

Malabsorción e Intolerancia Lactosa 32 8.259.600



En todas las publicaciones de la SEPD, la selección de las noticias y la generación de contenidos propios se lleva 
a cabo de forma independiente y velando siempre por preservar su veracidad, rigurosidad y calidad. Asimismo, 
en todos los casos se intenta evitar cualquier conflicto de interés. Las publicaciones actuales de la Sociedad son 
independientes y están dirigidas por un comité editorial que determina las características, el contenido y los au-
tores en cada caso. Con respecto a la estrategia publicitaria en cualquiera de ellas está regulada, limitada y dife-
renciada del resto del contenido.  

Desde la SEPD se dirigen y desarrollan los contenidos de las siguientes publicaciones:

   El porcentaje medio de lectura de las publicaciones es aproximadamente 
del 31,8%.

 La REED, es en 2018 la publicación con mayor tasa de apertura (42,16%).

 En segundo lugar, la publicación con mayor tasa de apertura es Info.SEPD con 
un 41% y una tasa de lectura del 23%.



Centenario REED (1918-2018). Durante 2018 la REED ha cumplido sus primeros 100 años, durante los que 
se ha convertido en la revista en español con mayor factor de impacto dentro del área de Aparato Digestivo. 
Celebra su primer centenario siendo el órgano de expresión de la Sociedad Española de Patología Digestiva 
(SEPD), la Sociedad Española de Endoscopia Digestiva (SEED) y la Asociación Española de Ecografía Digestiva 
(AEED), por lo aglutina en sus páginas la producción científica de los miembros de estas tres Sociedades además 
de otras aportaciones de autores externos, nacionales e internacionales. Desde la SEPD durante todo el año se 
han impulsado acciones para apoyar la celebración del centenario, entre las que destacan la edición de un nú-
mero conmemorativo extraordinario y la actualización del diseño de la portada y páginas interiores de la revista.

Aumento del FI. En 2018 también, la REED ha aumentado su Factor de Impacto (de 1,401 a 1,632, se-
gún el Journal Citation Report). Un incremento que mantiene a la publicación decana de la especialidad de 
Aparato Digestivo como la publicación en español con mayor Factor de Impacto dentro de la especialidad.

La página web de la SEPD: www.sepd.es es propiedad de la Sociedad, que es titular 
único y exclusivo de la misma, y dispone de todos los derechos de su contenido. La web 
se realiza de manera independiente desde la Sociedad y dispone de un espacio habili-
tado para la inserción de publicidad de terceros. La SEPD dispone de un sistema regu-
lado y limitado para incluir publicidad en su web. Se trata de una política de términos y 
condiciones que regula el tipo de publicidad permitida, los espacios donde incluirla y le 
nº máximo de anuncios. (Ver términos y condiciones http://www.sepd.es/terminos.php )

La SEPD tiene potestad para negarse a incluir banners que contengan o puedan infrin-
gir derechos de terceros, principios constitucionales o fueran contra la moral pública. 
Esta valoración será competencia única y exclusiva de la Sociedad. En todos los casos, 
además, las inserciones publicitarias han de ser previamente aprobadas por el comité 
de expertos.

Nueva web SEPD: Durante el año 2018 la web oficial de la SEPD renovó su imagen 
y formato, conservando la misma URL. La principal novedad del site es que ahora es 
una web adaptada al modelo RESPONSIVE DESIGN, lo que mejora su visibilidad y el 
acceso de los usuarios. Destaca también un diseño más moderno y atractivo, y la or-
ganización del site en 8 áreas principales, con menús propios que facilitan el acceso a 
los apartados específicos en cada caso. 

Cabe mencionarse además que la página web de la SEPD dispone de certificaciones 
oficiales, como el HONCODE y el de Web Médica Acreditada, que verifican la calidad 
y el rigor de su contenido.



La comunicación online sigue aumentando su protagonismo dentro de la SEPD, habiéndose logrado 
en 2018 cifras superiores a las de años anteriores.

El número de visitas durante este año aumentó casi un 20% respecto al año anterior. La plataforma de 
e-learning sigue siendo la sección más visitada.



En relación a las Redes Sociales, los principales perfiles de la SEPD siguen experimentando un nota-
ble crecimiento.

SEPD TV es la TV oficial de la SEPD. En ella se pue-
den encontrar entrevistas y mesas debates sobre las 
últimas novedades de la especialidad en las que parti-
cipan por reconocidos y prestigiosos expertos. Apro-
vechando la celebración de la Semana de Enfermeda-
des Digestivas, cada año se graban durante la misma 
varias entrevistas para su difusión posterior a través de 
los diferentes canales de comunicación de la SEPD.

En el año 2018 se grabaron un total de 16 nuevas en-
trevistas para SEPD TV. En relación a las mismas, tan-
to los temas de las entrevistas, como las preguntas y 
los entrevistados son seleccionados por la SEPD. En el 
caso de aquellas entrevistas que cuentan con colabo-
raciones de terceros, éstos no participan ni interfieren 
en elaboración de los contenidos. En 2018 también se 
grabaron algunas entrevistas siguiendo el novedoso 
formato de debates, moderados por el Dr. Daniel Ce-
ballos Santos, director de la revista Info.SEPD, en los 
que los especialistas exponen dos puntos de vista di-
ferentes sobre un tema de interés científico.

Las entrevistas de SEPD TV grabadas durante 2018 
abordaron las siguientes temáticas: 

Colangitis biliar primaria (CBP): ¿Es el ácido obeticó-
lico el tratamiento esperado?

Segunda opción tras drenaje biliar fallido por 
CPRE: ¿Percutáneo o ecoendoscópico?
Novedades terapéuticas en la infección por Heli-
cobacter pylori
Unidades de EII. Enfoque multidisciplinar. TIPS
Indicadores de calidad y posicionamiento de la 
SEPD en la evaluación en resultados en salud
Disección endoscópica submucosa
Cápsula endoscópica de Crohn
Valoración años de presidencia SEPD
Recertificación en Aparato Digestivo
Esteatosis hepática
¿Biológicos vs nuevos tratamientos inmunosu-
presor no anti TNF como primera opción tera-
péutica?
Cribado de displasia en EII
¿El cambio en el estilo de vida es suficiente para 
tratar la esteatohepatitis no alcohólica?
Manejo de la Esofagitis Eosinofílica: Dieta vs. 
Corticoides
Posicionamiento de vedolizumab en primera lí-
nea para la EII: ¿A favor?
Tratamiento de la Acalasia

Más información http://www.sepd.es/sepd_tv.php



ACUERDOS DE COLABORACIÓN. En 2018 la SEPD firmó los siguientes acuerdos de colaboración: 

- SEPD-SEFH. En el mes de abril la SEPD firmó un acuerdo de colaboración con la Sociedad Española de Farmacia 
Hospitalaria (SEFH) como marco de actuación para el arranque de proyectos estratégicos que permitirán contribuir a 
la mejora del uso seguro de la medicación en el paciente con patologías digestivas y en el que se implicarán especia-
listas en Patología Digestiva y Farmacia Hospitalaria. Este convenio pretende facilitar la puesta en marcha, entre otros, 
de proyectos de formación, el desarrollo de actividades de investigación, la redacción de documentos de consenso 
y la celebración de cursos y seminarios de interés común. En cada caso se formarán Grupos de Trabajo mixtos con 
especialistas de ambas Sociedades para tener un enfoque global.

- SEPD-CEEM. En septiembre la SEPD firmó un convenio de colaboración con el Consejo Estatal de Estudiantes de 
Medicina (CEEM) con el objetivo de desarrollar actividades divulgativas y formativas que acerquen la especialidad de 
Aparato Digestivo a los estudiantes de medicina y mejorar la calidad de la formación en esta área. En virtud de dicho 
convenio, que se prolongará durante tres años, la SEPD comenzará a colaborar con talleres en el Congreso de Edu-
cación Médica, organizado por el CEEM, y el CEEM tendrá un espacio dirigido a los estudiantes dentro del Congreso 
Nacional de la SEPD.

NOMBRAMIENTOS INSTITUCIONALES. A lo largo del 2018 han tenido lugar varios nombramientos institucionales 
que se enumeran a continuación:

El Dr. Fernando Carballo Álvarez, siendo presidente de la SEPD, fue nombrado miembro del Consejo Asesor de Sa-
nidad. El nombramiento tuvo lugar en febrero y la función de este Consejo es la de asesorar a la ministra de sanidad 
sobre aquellos aspectos científicos, éticos, profesionales y sociales que puedan tener incidencia en la formulación o 
cuestiones relacionadas con la política sanitaria. 

El Dr. Miguel Muñoz-Navas, fue nombrado en agosto nuevo coordinador de la Alianza para la prevención del Cáncer 
de Colon. La Alianza para la prevención del Cáncer de Colon nació para concienciar a la población, a los profesiona-
les de la medicina y a las Autoridades Sanitarias de las distintas Comunidades Autónomas, de la necesidad de tomar 
medidas para su prevención, debido a la incidencia cada vez mayor de este tipo de cáncer. Y desde sus orígenes, la 
SEPD ha formado parte de la misma.

La Dra. Akiko Ono fue nombrada en el mes de noviembre representante científica de la SEPD en la Alianza para la 
Prevención del Cáncer de Colon.

Cabe también mencionar con respecto a la REPRESENTACIÓN INSTITUCIONAL de la Sociedad Española de Pato-
logía Digestiva (SEPD) que durante el año 2018 la SEPD ha tenido presencia institucional en numerosos actos y foros 
de interés gracias a la participación de expertos colaboradores de la Sociedad que acudieron en representación de 
la misma. Entre los actos en los que la Sociedad tuvo presencia institucional cabe enumerar algunos de los más rele-
vantes:

 - 6º reunión representantes Secciones Especializadas UEMS
 - Jornada de intercambio entre la Sociedad Española de Medicina del Laboratorio (SEQCML) y Sociedades 
Científicas de impacto clínico en sanidad
 - V Foro de Direcciones Médicas, acude D. Ricardo Burón.



La Fundación Española del Aparato Digestivo (FEAD) es una institución privada, sin ánimo de lucro, promovida 
por la Sociedad Española de Patología Digestiva (SEPD) y sometida al protectorado del Ministerio de Educación 
y Ciencia. 

A través de la FEAD se expresa el compromiso de la SEPD con la sociedad y los pacientes a favor de la salud di-
gestiva. Con este fin, la FEAD fomenta una atención sanitaria de excelencia, basada en el rigor científico, la inde-
pendencia, la beneficiencia y el respeto de la autonomía del paciente. En esta línea desarrolla diversas actividades 
y proyectos dirigidos a facilitar información y educar en materia de prevención de las enfermedades digestivas. 
Toda la información y los contenidos de los diferentes programas de educación al paciente son veraces, indepen-
dientes e inteligibles para personas sin formación sanitaria alguna; y todos son desarrollados por expertos desig-
nados por la SEPD.

La FEAD mantiene su compromiso con la población española:

La FEAD cuenta con el respaldo de los más de 2.800 especia-
listas del Aparato Digestivos, socios de la SEPD, y se sustenta 
económicamente gracias al apoyo de sus miembros protecto-
res, que hacen viables algunas de sus actividades. 

Su principal canal de comunicación con la población y los pa-
cientes es su web oficial: www.saludigestivo.es. La FEAD gestio-
na y dirige los contenidos de la misma velando por su imparcia-
lidad y veracidad. Todas las páginas web propiedad de la SEPD 
cuentan con certificación oficial, como el sello Honcode, que 
refleja la garantía de máxima veracidad de su contenido. Ade-
más la FEAD dispone de de un sistema regulado para la incluir 
publicidad en su web. Se trata de una política de términos y 
condiciones que regula el tipo de publicidad permitida, los es-
pacios donde incluirla y el nº máximo de anuncios y es pública. 
(Ver política de privacidad http://sepd.es/privacidad).

Para más información sobre la FEAD se puede consultar 
www.saludigestivo.es



A continuación se enumeran los principales proyectos desarrollados por la SEPD. 

La SEPD acorde a lo establecido en su Marco Ético, debe garantizar la imparcialidad, calidad e indepen-
dencia del contenido de las actividades que realiza. La implementación de algunas actividades supone 
un empleo importante de recursos económicos. La SEPD es una entidad sin ánimo de lucro, por lo que 
no busca una ganancia económica con las actividades, sino que, al contrario, debe buscar los recur-
sos para conseguir que dichas actividades puedan ser accesibles al mayor número de asociados. Una 
fuente muy importante de financiación es, actualmente, la industria farmacéutica. Las relaciones entre 
la SEPD y la industria para la financiación de actividades educativas se basan en la legislación actual y 
las normativas de autocontrol tanto de Farmaindustria, como de terceras organizaciones o de la SEPD 
que se asientan en los principios de independencia científica, transparencia y rendición de cuentas. En 
este punto la SEPD persiguen el equilibrio entre el beneficioso mecenazgo científico y el “marketing” 
farmacéutico.    

Todas las actividades que hayan sido, total o parcialmente, patrocinadas por 
la industria farmacéutica u otras empresas privadas, deberán hacer constar el 
patrocinio en todo el material. 
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